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LEY 35/2006, DE 28 DE NOVIEMBRE, DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE 

LAS PERSONAS FÍSICAS Y DE MODIFICACIÓN PARCIAL DE LAS LEYES 

DE LOS IMPUESTOS SOBRE SOCIEDADES, SOBRE LA RENTA DE NO 

RESIDENTES Y SOBRE EL PATRIMONIO 

 

Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición 

de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen 

normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento 

del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 

regulación del juego.1  

 
 

 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de 

modificación parcial de las leyes de los 

Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 

no Residentes y sobre el Patrimonio 

 

[Texto consolidado] 

 

 Proyecto de Ley de medidas de prevención y lucha 

contra el fraude fiscal, de transposición de la 

Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de 

julio de 2016, por la que se establecen normas 

contra las prácticas de elusión fiscal que inciden 

directamente en el funcionamiento del mercado 

interior, de modificación de diversas normas 

tributarias y en materia de regulación del juego. 

 

[modificación] 

 

 

TÍTULO I 

Sujeción al Impuesto: aspectos materiales, 

personales y temporales 

[…] 

 

CAPÍTULO III 

Período impositivo, devengo del Impuesto e 

imputación temporal 

[…] 

 

Artículo 14. Imputación temporal.  

[…] 

 

2. Reglas especiales 

[…] 

 

h) Se imputará como rendimiento de capital 

mobiliario a que se refiere el artículo 25.3 de esta 

Ley, de cada período impositivo, la diferencia entre 

el valor liquidativo de los activos afectos a la póliza 

al final y al comienzo del período impositivo en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Se imputará como rendimiento de capital mobiliario 

a que se refiere el artículo 25.3 de esta Ley, de cada 

período impositivo, la diferencia entre el valor 

liquidativo de los activos afectos a la póliza al final y al 

comienzo del período impositivo en aquellos contratos 

                                                 
1 En la columna de la derecha se resaltan en color rojo las modificaciones, adiciones y/o derogaciones propuestas en el Proyecto de 

Ley. 



aquellos contratos de seguros de vida en los que el 

tomador asuma el riesgo de la inversión. El importe 

imputado minorará el rendimiento derivado de la 

percepción de cantidades en estos contratos. 

 

No resultará de aplicación esta regla especial de 

imputación temporal en aquellos contratos en los 

que concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: 

 

A) No se otorgue al tomador la facultad de 

modificar las inversiones afectas a la póliza. 

 

B) Las provisiones matemáticas se encuentren 

invertidas en: 

 

a) Acciones o participaciones de instituciones de 

inversión colectiva, predeterminadas en los 

contratos, siempre que se trate de instituciones de 

inversión colectiva adaptadas a la Ley 35/2003, de 

4 de noviembre, de instituciones de inversión 

colectiva, o amparadas por la Directiva 85/611/CEE 

del Consejo, de 20 de diciembre de 1985. 

 

b) Conjuntos de activos reflejados de forma 

separada en el balance de la entidad aseguradora, 

siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

 

La determinación de los activos integrantes de cada 

uno de los distintos conjuntos de activos separados 

deberá corresponder, en todo momento, a la entidad 

aseguradora quien, a estos efectos, gozará de plena 

libertad para elegir los activos con sujeción, 

únicamente, a criterios generales predeterminados 

relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos 

o a otras circunstancias objetivas. 

 

La inversión de las provisiones deberá efectuarse en 

los activos aptos para la inversión de las 

provisiones técnicas, recogidos en el artículo 50 del 

Reglamento de ordenación y supervisión de los 

seguros privados, aprobado por el Real Decreto 

2486/1998, de 20 de noviembre, con excepción de 

los bienes inmuebles y derechos reales 

inmobiliarios. 

 

Las inversiones de cada conjunto de activos 

deberán cumplir los límites de diversificación y 

dispersión establecidos, con carácter general, para 

los contratos de seguro por el texto refundido de la 

Ley de ordenación y supervisión de los seguros 

privados aprobado por el Real Decreto Legislativo 

6/2004, de 5 de marzo, su Reglamento, aprobado 

por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de 

noviembre, y demás normas que se dicten en 

desarrollo de aquélla. 

 

No obstante, se entenderá que cumplen tales 

requisitos aquellos conjuntos de activos que traten 

de desarrollar una política de inversión 

caracterizada por reproducir un determinado índice 

bursátil o de renta fija representativo de algunos de 

de seguros de vida en los que el tomador asuma el 

riesgo de la inversión. El importe imputado minorará el 

rendimiento derivado de la percepción de cantidades en 

estos contratos. 

No resultará de aplicación esta regla especial de 

imputación temporal en aquellos contratos en los que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

A) No se otorgue al tomador la facultad de modificar 

las inversiones afectas a la póliza. 

B) Las provisiones matemáticas se encuentren 

invertidas en: 

a) Acciones o participaciones de instituciones de 

inversión colectiva, predeterminadas en los contratos, 

siempre que se trate de instituciones de inversión 

colectiva adaptadas a la Ley 35/2003, de 4 de 

noviembre, de instituciones de inversión colectiva, o 

amparadas por la Directiva 2009/65/CEE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 

2009. 

b) Conjuntos de activos reflejados de forma separada 

en el balance de la entidad aseguradora, siempre que se 

cumplan los siguientes requisitos: 

La determinación de los activos integrantes de cada 

uno de los distintos conjuntos de activos separados 

deberá corresponder, en todo momento, a la entidad 

aseguradora quien, a estos efectos, gozará de plena 

libertad para elegir los activos con sujeción, 

únicamente, a criterios generales predeterminados 

relativos al perfil de riesgo del conjunto de activos o a 

otras circunstancias objetivas. 

La inversión de las provisiones de cada conjunto de 

activos deberá efectuarse en activos que cumplan las 

normas establecidas en el artículo 89 del Real Decreto 

1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras. En ningún caso podrá tratarse de 

bienes inmuebles o derechos reales inmobiliarios. 

No obstante, se entenderá que cumplen tales requisitos 

aquellos conjuntos de activos que traten de desarrollar 

una política de inversión caracterizada por reproducir 

un determinado índice bursátil o de renta fija 

representativo de algunos de los mercados secundarios 

oficiales de valores de la Unión Europea. 

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, 

entre los distintos conjuntos separados de activos, en 

cuáles debe invertir la entidad aseguradora la provisión 

matemática del seguro, pero en ningún caso podrá 

intervenir en la determinación de los activos concretos 

en los que, dentro de cada conjunto separado, se 

invierten tales provisiones. 

En estos contratos, el tomador o el asegurado podrán 

elegir, de acuerdo con las especificaciones de la póliza, 



los mercados secundarios oficiales de valores de la 

Unión Europea. 

 

El tomador únicamente tendrá la facultad de elegir, 

entre los distintos conjuntos separados de activos, 

en cuáles debe invertir la entidad aseguradora la 

provisión matemática del seguro, pero en ningún 

caso podrá intervenir en la determinación de los 

activos concretos en los que, dentro de cada 

conjunto separado, se invierten tales provisiones. 

 

En estos contratos, el tomador o el asegurado 

podrán elegir, de acuerdo con las especificaciones 

de la póliza, entre las distintas instituciones de 

inversión colectiva o conjuntos separados de 

activos, expresamente designados en los contratos, 

sin que puedan producirse especificaciones 

singulares para cada tomador o asegurado. 

 

Las condiciones a que se refiere este párrafo h) 

deberán cumplirse durante toda la vigencia del 

contrato. 

 

[…] 

 

TÍTULO III 

Determinación de la base imponible 

[…] 

CAPÍTULO II 

Definición y determinación de la renta gravable 

[…] 

 

Sección 4.ª Ganancias y pérdidas patrimoniales 

[…] 

 

Artículo 36. Transmisiones a título lucrativo. 

 

Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido 

a título lucrativo se aplicarán las reglas del artículo 

anterior, tomando por importe real de los valores 

respectivos aquéllos que resulten de la aplicación 

de las normas del Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, sin que puedan exceder del valor de 

mercado. 

 

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere el 

párrafo c) del apartado 3 del artículo 33 de esta 

Ley, el donatario se subrogará en la posición del 

donante respecto de los valores y fechas de 

adquisición de dichos bienes. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

entre las distintas instituciones de inversión colectiva o 

conjuntos separados de activos, expresamente 

designados en los contratos, sin que puedan producirse 

especificaciones singulares para cada tomador o 

asegurado. 

Las condiciones a que se refiere este párrafo h) deberán 

cumplirse durante toda la vigencia del contrato.  

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 36. Transmisiones a título lucrativo. 

Cuando la adquisición o la transmisión hubiera sido a 

título lucrativo se aplicarán las reglas del artículo 

anterior, tomando por importe real de los valores 

respectivos aquéllos que resulten de la aplicación de las 

normas del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, 

sin que puedan exceder del valor de mercado. 

No obstante, en las adquisiciones lucrativas por causa 

de muerte derivadas de contratos o pactos sucesorios 

con efectos de presente, el beneficiario de los mismos 

que transmitiera antes del fallecimiento del causante 

los bienes adquiridos se subrogará en la posición de 

este, respecto al valor y fecha de adquisición de 

aquellos, cuando este valor fuera inferior al previsto en 

el párrafo anterior. 

En las adquisiciones lucrativas, a que se refiere el 

párrafo c) del apartado 3 del artículo 33 de esta Ley, el 

donatario se subrogará en la posición del donante 

respecto de los valores y fechas de adquisición de 

dichos bienes. 

[…] 

 



TÍTULO X 

Regímenes especiales 

[…] 

 

Sección 3.ª Transparencia fiscal internacional 
 

Artículo 91. Imputación de rentas en el régimen 

de transparencia fiscal internacional. 

 

1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas 

obtenidas por una entidad no residente en territorio 

español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este 

artículo cuando se cumplan las circunstancias 

siguientes: 

 

a) Que por sí solas o conjuntamente con entidades 

vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley 

del Impuesto sobre Sociedades o con otros 

contribuyentes unidos por vínculos de parentesco, 

incluido el cónyuge, en línea directa o colateral, 

consanguínea o por afinidad hasta el segundo grado 

inclusive, tengan una participación igual o superior 

al 50 por ciento en el capital, los fondos propios, los 

resultados o los derechos de voto de la entidad no 

residente en territorio español, en la fecha del cierre 

del ejercicio social de esta última. 

 

El importe de la renta positiva a imputar se 

determinará en proporción a la participación en los 

resultados y, en su defecto, a la participación en el 

capital, los fondos propios o los derechos de voto 

de la entidad. 

 

b) Que el importe satisfecho por la entidad no 

residente en territorio español, imputable a alguna 

de las clases de rentas previstas en el apartado 2 o 3 

de este artículo, por razón de gravamen de 

naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre 

Sociedades, sea inferior al 75 por ciento del que 

hubiera correspondido de acuerdo con las normas 

de aquel. 

 

2. Los contribuyentes imputarán la renta total 

obtenida por la entidad no residente en territorio 

español cuando esta no disponga de la 

correspondiente organización de medios materiales 

y personales para su realización, incluso si las 

operaciones tienen carácter recurrente. No obstante, 

en el caso de dividendos, participaciones en 

beneficios o rentas derivadas de la transmisión de 

participaciones, se atenderá, en todo caso, a lo 

dispuesto en el apartado 4 de este artículo. 

 

Se entenderá por renta total el importe de la base 

imponible que resulte de aplicar los criterios y 

principios establecidos en la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades y en las restantes disposiciones 

relativas al Impuesto sobre Sociedades para la 

determinación de aquella. 

 

Este apartado no resultará de aplicación cuando el 

contribuyente acredite que las referidas operaciones 

 

 

 

 

 

 

Artículo 91. Imputación de rentas en el régimen de 

transparencia fiscal internacional. 

1. Los contribuyentes imputarán las rentas positivas 

obtenidas por una entidad no residente en territorio 

español a que se refieren los apartados 2 o 3 de este 

artículo cuando se cumplan las circunstancias 

siguientes: 

a) Que por sí solos o conjuntamente con entidades 

vinculadas en el sentido del artículo 18 de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades o con otros contribuyentes 

unidos por vínculos de parentesco, incluido el cónyuge, 

en línea directa o colateral, consanguínea o por 

afinidad hasta el segundo grado inclusive, tengan una 

participación igual o superior al 50 por ciento en el 

capital, los fondos propios, los resultados o los 

derechos de voto de la entidad no residente en territorio 

español, en la fecha del cierre del ejercicio social de 

esta última. 

b) Que el importe satisfecho por la entidad no residente 

en territorio español, imputable a alguna de las clases 

de rentas previstas en el apartado 2 o 3 de este artículo 

por razón de gravamen de naturaleza idéntica o análoga 

al Impuesto sobre Sociedades, sea inferior al 75 por 

ciento del que hubiera correspondido de acuerdo con 

las normas de aquel. 

2. Los contribuyentes imputarán la renta total obtenida 

por la entidad no residente en territorio español, cuando 

esta no disponga de la correspondiente organización de 

medios materiales y personales para su obtención, 

incluso si las operaciones tienen carácter recurrente. 

Se entenderá por renta total el importe de la base 

imponible que resulte de aplicar los criterios y 

principios establecidos en la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades y en las restantes disposiciones relativas al 

Impuesto sobre Sociedades para la determinación de 

aquella. 

Este apartado no resultará de aplicación cuando el 

contribuyente acredite que las referidas operaciones se 

realizan con los medios materiales y personales 

existentes en una entidad no residente en territorio 

español perteneciente al mismo grupo, en el sentido del 

artículo 42 del Código de Comercio, con 

independencia de su residencia y de la obligación de 

formular cuentas anuales consolidadas, o bien que su 

constitución y operativa responde a motivos 

económicos válidos. 

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo de 

este apartado prevalecerá sobre lo previsto en el 



se realizan con los medios materiales y personales 

existentes en una entidad no residente en territorio 

español perteneciente al mismo grupo, en el sentido 

del artículo 42 del Código de Comercio, con 

independencia de su residencia y de la obligación 

de formular cuentas anuales consolidadas, o bien 

que su constitución y operativa responde a motivos 

económicos válidos. 

 

La aplicación de lo dispuesto en el primer párrafo 

de este apartado prevalecerá sobre lo previsto en el 

apartado siguiente. 

 

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en 

el apartado anterior, se imputará únicamente la 

renta positiva que provenga de cada una de las 

siguientes fuentes: 

 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y 

urbanos o de derechos reales que recaigan sobre 

estos, salvo que estén afectos a una actividad 

económica o cedidos en uso a entidades no 

residentes, pertenecientes al mismo grupo de 

sociedades de la titular, en el sentido del artículo 42 

del Código de Comercio con independencia de su 

residencia y de la obligación de formular cuentas 

anuales consolidadas, e igualmente estuvieren 

afectos a una actividad económica. 

 

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo 

de entidad y cesión a terceros de capitales propios, 

en los términos previstos en los apartados 1 y 2 del 

artículo 25 de esta Ley. 

 

No se entenderá incluida en esta letra la renta 

positiva que proceda de los siguientes activos 

financieros: 

 

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a 

obligaciones legales y reglamentarias originadas 

por el ejercicio de actividades económicas. 

 

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos 

de relaciones contractuales establecidas como 

consecuencia del desarrollo de actividades 

económicas. 

 

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de 

actividades de intermediación en mercados oficiales 

de valores. 

 

4.º Los tenidos por entidades de crédito y 

aseguradoras como consecuencia del ejercicio de 

sus actividades empresariales, sin perjuicio de lo 

establecido en la letra g). 

 

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de 

capitales propios se entenderá que procede de la 

realización de actividades crediticias y financieras a 

que se refiere la letra g), cuando el cedente y el 

cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en 

el sentido del artículo 42 del Código de Comercio, 

apartado siguiente. 

3. En el supuesto de no aplicarse lo establecido en el 

apartado anterior, se imputará únicamente la renta 

positiva que provenga de cada una de las siguientes 

fuentes: 

a) Titularidad de bienes inmuebles rústicos y urbanos o 

de derechos reales que recaigan sobre estos, salvo que 

estén afectos a una actividad económica, o cedidos en 

uso a entidades no residentes, pertenecientes al mismo 

grupo de sociedades de la titular en el sentido del 

artículo 42 del Código de Comercio, con 

independencia de su residencia y de la obligación de 

formular cuentas anuales consolidadas, e igualmente 

estuvieren afectos a una actividad económica. 

b) Participación en fondos propios de cualquier tipo de 

entidad y cesión a terceros de capitales propios, que 

tengan tal consideración con arreglo a lo dispuesto en 

los apartados 1 y 2 del artículo 25 de esta Ley. 

No se entenderá incluida en esta letra la renta positiva 

que proceda de los siguientes activos financieros: 

1.º Los tenidos para dar cumplimiento a obligaciones 

legales y reglamentarias originadas por el ejercicio de 

actividades económicas. 

2.º Los que incorporen derechos de crédito nacidos de 

relaciones contractuales establecidas como 

consecuencia del desarrollo de actividades económicas. 

3.º Los tenidos como consecuencia del ejercicio de 

actividades de intermediación en mercados oficiales de 

valores. 

4.º Los tenidos por entidades de crédito y aseguradoras 

como consecuencia del ejercicio de sus actividades, sin 

perjuicio de lo establecido en la letra i). 

La renta positiva derivada de la cesión a terceros de 

capitales propios se entenderá que procede de la 

realización de actividades crediticias y financieras a 

que se refiere la letra i) cuando el cedente y el 

cesionario pertenezcan a un grupo de sociedades en el 

sentido del artículo 42 del Código de Comercio, con 

independencia de la residencia y de la obligación de 

formular cuentas anuales consolidadas, y los ingresos 

del cesionario procedan, al menos en el 85 por ciento, 

del ejercicio de actividades económicas. 

c) Operaciones de capitalización y seguro, que tengan 

como beneficiaria a la propia entidad. 

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia técnica, 

bienes muebles, derechos de imagen y arrendamiento o 

subarrendamiento de negocios o minas, que tengan tal 

consideración con arreglo a lo dispuesto en el apartado 

4 del artículo 25 de esta Ley. 

No obstante, no será objeto de imputación la renta 



con independencia de la residencia y de la 

obligación de formular cuentas anuales 

consolidadas y los ingresos del cesionario 

procedan, al menos en el 85 por ciento, del ejercicio 

de actividades económicas. 

 

c) Operaciones de capitalización y seguro, que 

tengan como beneficiaria a la propia entidad. 

 

d) Propiedad industrial e intelectual, asistencia 

técnica, bienes muebles, derechos de imagen y 

arrendamiento o subarrendamiento de negocios o 

minas, en los términos establecidos en el apartado 4 

del artículo 25 de esta Ley. 

 

No obstante, no será objeto de imputación la renta 

procedente de derechos de imagen que deba 

imputarse conforme a lo dispuesto en el artículo 92 

de esta Ley. 

 

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos 

en las letras a), b), c) y d) anteriores que genere 

rentas. 

 

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los 

designados para cubrir un riesgo específicamente 

identificado derivado de la realización de 

actividades económicas. 

 

g) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras 

y de prestación de servicios, realizadas, directa o 

indirectamente, con personas o entidades residentes 

en territorio español y vinculadas en el sentido del 

artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, en cuanto determinen gastos 

fiscalmente deducibles en dichas personas 

residentes. 

 

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra 

g) cuando más del 50 por ciento de los ingresos 

derivados de las actividades crediticias, financieras, 

aseguradoras o de prestación de servicios realizadas 

por la entidad no residente procedan de operaciones 

efectuadas con personas o entidades no vinculadas 

en el sentido del artículo 18 de la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades. 

 

4. No se imputarán las rentas previstas en las letras 

b) y e) anteriores, en el supuesto de valores 

derivados de la participación en el capital o en los 

fondos propios de entidades que otorguen, al 

menos, el 5 por ciento del capital de una entidad y 

se posean durante un plazo mínimo de un año, con 

la finalidad de dirigir y gestionar la participación, 

siempre que disponga de la correspondiente 

organización de medios materiales y personales, y 

la entidad participada no tenga como actividad 

principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 

inmobiliario en los términos previstos en el artículo 

4.Ocho.Dos a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 

Impuesto sobre el Patrimonio. 

 

procedente de derechos de imagen que deba imputarse 

conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de esta ley. 

e) Transmisión de los bienes y derechos referidos en 

las letras a), b), c) y d) anteriores que genere rentas. 

f) Instrumentos financieros derivados, excepto los 

designados para cubrir un riesgo específicamente 

identificado derivado de la realización de actividades 

económicas. 

g) Actividades de seguros, crediticias, operaciones de 

arrendamiento financiero y otras actividades 

financieras salvo que se trate de rentas obtenidas en el 

ejercicio de actividades económicas, sin perjuicio de lo 

establecido en la letra i). 

h) Operaciones sobre bienes y servicios realizados con 

personas o entidades vinculadas en el sentido del 

artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, 

en las que la entidad no residente o establecimiento 

añade un valor económico escaso o nulo. 

i) Actividades crediticias, financieras, aseguradoras y 

de prestación de servicios realizadas, directa o 

indirectamente, con personas o entidades residentes en 

territorio español y vinculadas en el sentido del artículo 

18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en cuanto 

determinen gastos fiscalmente deducibles en dichas 

personas o entidades residentes. 

No se incluirá la renta positiva prevista en esta letra 

cuando al menos dos tercios de los ingresos derivados 

de las actividades crediticias, financieras, aseguradoras 

o de prestación de servicios realizadas por la entidad no 

residente procedan de operaciones efectuadas con 

personas o entidades no vinculadas en el sentido del 

artículo 18 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

4. No se imputarán las rentas previstas en el apartado 3 

de este artículo cuando la suma de sus importes sea 

inferior al 15 por ciento de la renta total obtenida por la 

entidad no residente. 

No obstante, se imputarán en todo caso las rentas a las 

que se refiere la letra i) del apartado 3 sin perjuicio de 

que, asimismo, sean tomadas en consideración a 

efectos de determinar la suma a la que se refiere el 

párrafo anterior. 

No se imputará en la base imponible del contribuyente 

el impuesto o impuestos de naturaleza idéntica o 

similar al Impuesto sobre Sociedades efectivamente 

satisfecho por la sociedad no residente por la parte de 

renta a incluir. 

5. Estarán obligados a la imputación prevista en este 

artículo los contribuyentes comprendidos en la letra a) 

del apartado 1, que participen directamente en la 

entidad no residente o bien indirectamente a través de 

otra u otras entidades no residentes. En este último 

caso, el importe de la renta positiva será el 



En el supuesto de entidades que formen parte del 

mismo grupo de sociedades según los criterios 

establecidos en el artículo 42 del Código de 

Comercio, con independencia de la residencia y de 

la obligación de formular cuentas anuales 

consolidadas, los requisitos relativos al porcentaje 

de participación así como la existencia de una 

dirección y gestión de la participación se 

determinarán teniendo en cuenta a todas las que 

formen parte del mismo. 

 

5. No se imputarán las rentas previstas en el 

apartado 3 de este artículo cuando la suma de sus 

importes sea inferior al 15 por ciento de la renta 

total obtenida por la entidad no residente, excepto 

las rentas a que se refiere la letra g) de dicho 

apartado que se imputarán en su totalidad. 

 

No se imputará en la base imponible del 

contribuyente el impuesto o impuestos de 

naturaleza idéntica o similar al Impuesto sobre 

Sociedades efectivamente satisfecho por la 

sociedad no residente por la parte de renta a incluir. 

 

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 

2 y 3 se imputarán en la base imponible general, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta 

Ley. 

 

6. Estarán obligados a la imputación prevista en 

este artículo los contribuyentes comprendidos en la 

letra a) del apartado 1, que participen directamente 

en la entidad no residente o bien indirectamente a 

través de otra u otras entidades no residentes. En 

este último caso, el importe de la renta positiva será 

el correspondiente a la participación indirecta. 

 

7. La imputación se realizará en el período 

impositivo que comprenda el día en que la entidad 

no residente en territorio español haya concluido su 

ejercicio social que, a estos efectos, no podrá 

entenderse de duración superior a 12 meses. 

 

8. El importe de las rentas positivas a imputar se 

calculará de acuerdo con los principios y criterios 

establecidos en la Ley del Impuesto sobre 

Sociedades, y en las restantes disposiciones 

relativas al Impuesto sobre Sociedades para la 

determinación de la base imponible. 

 

A estos efectos, se utilizará el tipo de cambio 

vigente al cierre del ejercicio social de la entidad no 

residente en territorio español. 

 

En ningún caso se imputará una cantidad superior a 

la renta total de la entidad no residente. 

 

9. No se integrarán en la base imponible los 

dividendos o participaciones en beneficios en la 

parte que corresponda a la renta positiva que haya 

sido imputada. El mismo tratamiento se aplicará a 

los dividendos a cuenta. 

correspondiente a la participación indirecta. 

El importe de la renta positiva a imputar se determinará 

en proporción a la participación en los resultados y, en 

su defecto, en proporción a la participación en el 

capital, los fondos propios o los derechos de voto. 

Las rentas positivas a que se refieren los apartados 2 y 

3 se imputarán en la base imponible general, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de esta Ley. 

6. La imputación se realizará en el período impositivo 

que comprenda el día en que la entidad no residente en 

territorio español haya concluido su ejercicio social 

que, a estos efectos, no podrá entenderse de duración 

superior a 12 meses. 

7. El importe de las rentas positivas a imputar se 

calculará de acuerdo con los principios y criterios 

establecidos en la Ley del Impuesto sobre Sociedades y 

en las restantes disposiciones relativas al Impuesto 

sobre Sociedades para la determinación de la base 

imponible. 

A estos efectos se utilizará el tipo de cambio vigente al 

cierre del ejercicio social de la entidad no residente en 

territorio español. 

En ningún caso se imputará una cantidad superior a la 

renta total de la entidad no residente. 

8. No se integrarán en la base imponible los dividendos 

o participaciones en beneficios en la parte que 

corresponda a la renta positiva que haya sido imputada. 

El mismo tratamiento se aplicará a los dividendos a 

cuenta. 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 

designación contenida en el acuerdo social, 

entendiéndose aplicadas las últimas cantidades 

abonadas a dichas reservas. 

Una misma renta positiva solamente podrá ser objeto 

de imputación por una sola vez, cualquiera que sea la 

forma y la entidad en que se manifieste. 

9. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o 

gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero por 

razón de la distribución de los dividendos o 

participaciones en beneficios, sea conforme a un 

convenio para evitar la doble imposición o de acuerdo 

con la legislación interna del país o territorio de que se 

trate, en la parte que corresponda a la renta positiva 

imputada con anterioridad en la base imponible. 

Esta deducción se practicará aun cuando los impuestos 

correspondan a períodos impositivos distintos a aquel 

en el que se realizó la imputación. 

En ningún caso se deducirán los impuestos satisfechos 

en países o territorios calificados como jurisdicciones 



 

En caso de distribución de reservas se atenderá a la 

designación contenida en el acuerdo social, 

entendiéndose aplicadas las últimas cantidades 

abonadas a dichas reservas. 

 

Una misma renta positiva solamente podrá ser 

objeto de imputación por una sola vez, cualquiera 

que sea la forma y la entidad en que se manifieste. 

 

10. Será deducible de la cuota líquida el impuesto o 

gravamen efectivamente satisfecho en el extranjero 

por razón de la distribución de los dividendos o 

participaciones en beneficios, sea conforme a un 

convenio para evitar la doble imposición o de 

acuerdo con la legislación interna del país o 

territorio de que se trate, en la parte que 

corresponda a la renta positiva imputada con 

anterioridad en la base imponible. 

 

Esta deducción se practicará aun cuando los 

impuestos correspondan a períodos impositivos 

distintos a aquél en el que se realizó la inclusión. 

 

En ningún caso se deducirán los impuestos 

satisfechos en países o territorios considerados 

como paraísos fiscales. 

 

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra 

que en España correspondería pagar por la renta 

positiva imputada en la base imponible. 

 

11. Para calcular la renta derivada de la transmisión 

de la participación, directa o indirecta, se emplearán 

las reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de 

la disposición transitoria décima de la Ley del 

Impuesto sobre Sociedades, en relación a la renta 

positiva imputada en la base imponible. Los 

beneficios sociales a que se refiere el citado 

precepto serán los correspondientes a la renta 

positiva imputada. 

 

12. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación 

lo previsto en este artículo deberán presentar 

conjuntamente con la declaración por el Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas los siguientes 

datos relativos a la entidad no residente en territorio 

español: 

 

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio 

social. 

 

b) Relación de administradores y lugar del 

domicilio fiscal. 

 

c) Balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

memoria. 

 

d) Importe de la renta positiva que deba ser 

imputada. 

 

e) Justificación de los impuestos satisfechos 

no cooperativas. 

Esta deducción no podrá exceder de la cuota íntegra 

que en España corresponda pagar por la renta positiva 

incluida en la base imponible. 

10. Para calcular la renta derivada de la transmisión de 

la participación, directa o indirecta, se emplearán las 

reglas contenidas en la letra a) del apartado 2 de la 

disposición transitoria décima de la Ley del Impuesto 

sobre Sociedades, en relación a la renta positiva 

imputada en la base imponible. Los beneficios sociales 

a que se refiere el citado precepto serán los 

correspondientes a la renta positiva imputada. 

11. Los contribuyentes a quienes sea de aplicación lo 

previsto en el presente artículo deberán presentar 

conjuntamente con la declaración por este Impuesto los 

siguientes datos relativos a la entidad no residente en 

territorio español: 

a) Nombre o razón social y lugar del domicilio social. 

b) Relación de administradores y lugar de su domicilio 

fiscal. 

c) El balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la 

memoria. 

d) Importe de la renta positiva que deba ser objeto de 

imputación en la base imponible. 

e) Justificación de los impuestos satisfechos respecto 

de la renta positiva que deba ser objeto de imputación. 

12. Cuando la entidad participada resida en un país o 

territorio calificado como jurisdicción no cooperativa, 

se presumirá que: 

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) del 

apartado 1. 

b) Las rentas de la entidad participada reúnen las 

características del apartado 3 de este artículo. 

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 15 

por ciento del valor de adquisición de la participación. 

Las presunciones contenidas en los párrafos anteriores 

admitirán prueba en contrario. 

13. A los efectos del presente artículo se entenderá que 

el grupo de sociedades a que se refiere el artículo 42 

del Código de Comercio incluye las entidades 

multigrupo y asociadas en los términos de la 

legislación mercantil. 

14. Lo previsto en este artículo no será de aplicación 

cuando la entidad no residente en territorio español sea 

residente en otro Estado miembro de la Unión Europea 

o que forme parte del Acuerdo del Espacio Económico 



respecto de la renta positiva que deba ser imputada. 

 

13. Cuando la entidad participada sea residente en 

países o territorios considerados como paraísos 

fiscales o en un país o territorio de nula tributación 

se presumirá que: 

 

a) Se cumple la circunstancia prevista en la letra b) 

del apartado 1. 

 

b) Las rentas de la entidad participada reúnen las 

características del apartado 3 de este artículo. 

 

c) La renta obtenida por la entidad participada es el 

15 por ciento del valor de adquisición de la 

participación. 

 

Las presunciones contenidas en los párrafos 

anteriores admitirán prueba en contrario. 

 

14. A los efectos del presente artículo se entenderá 

que el grupo de sociedades a que se refiere el 

artículo 42 del Código de Comercio incluye las 

entidades multigrupo y asociadas en los términos de 

la legislación mercantil. 

 

15. Lo previsto en este artículo no será de 

aplicación cuando la entidad no residente en 

territorio español sea residente en otro Estado 

miembro de la Unión Europea, siempre que el 

contribuyente acredite que su constitución y 

operativa responde a motivos económicos válidos y 

que realiza actividades económicas, o se trate de 

una institución de inversión colectiva, regulada por 

la Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 

coordinan las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas sobre determinados organismos 

de inversión colectiva en valores mobiliarios, 

distintas de las previstas en el artículo 95 de esta 

Ley, constituida y domiciliada en algún Estado 

miembro de la Unión Europea. 

 

[…] 

 

Sección 6.ª Instituciones de inversión colectiva 

 

Artículo 94. Tributación de los socios o 

partícipes de las instituciones de inversión 

colectiva. 

 

1. Los contribuyentes que sean socios o partícipes 

de las instituciones de inversión colectiva reguladas 

en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

Instituciones de Inversión Colectiva, imputarán, de 

conformidad con las normas de esta Ley, las 

siguientes rentas: 

 

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas 

como consecuencia de la transmisión de las 

acciones o participaciones o del reembolso de estas 

últimas. Cuando existan valores homogéneos, se 

Europeo, siempre que el contribuyente acredite que 

realiza actividades económicas o se trate de una 

institución de inversión colectiva regulada en la 

Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 

coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas sobre determinados organismos de 

inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de 

las previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituida y 

domiciliada en algún Estado miembro de la Unión 

Europea. 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) Las ganancias o pérdidas patrimoniales obtenidas 

como consecuencia de la transmisión de las acciones o 

participaciones o del reembolso de estas últimas. 

Cuando existan valores homogéneos, se considerará 



considerará que los transmitidos o reembolsados 

por el contribuyente son aquellos que adquirió en 

primer lugar. 

 

Cuando el importe obtenido como consecuencia del 

reembolso o transmisión de participaciones o 

acciones en instituciones de inversión colectiva se 

destine, de acuerdo con el procedimiento que 

reglamentariamente se establezca, a la adquisición 

o suscripción de otras acciones o participaciones en 

instituciones de inversión colectiva, no procederá 

computar la ganancia o pérdida patrimonial, y las 

nuevas acciones o participaciones suscritas 

conservarán el valor y la fecha de adquisición de las 

acciones o participaciones transmitidas o 

reembolsadas, en los siguientes casos: 

 

1.º En los reembolsos de participaciones en 

instituciones de inversión colectiva que tengan la 

consideración de fondos de inversión. 

 

2.º En las transmisiones de acciones de 

instituciones de inversión colectiva con forma 

societaria, siempre que se cumplan las dos 

condiciones siguientes: 

 

Que el número de socios de la institución de 

inversión colectiva cuyas acciones se transmitan sea 

superior a 500. 

 

Que el contribuyente no haya participado, en algún 

momento dentro de los 12 meses anteriores a la 

fecha de la transmisión, en más del 5 por ciento del 

capital de la institución de inversión colectiva. 

 

El régimen de diferimiento previsto en el segundo 

párrafo de este párrafo a) no resultará de aplicación 

cuando, por cualquier medio, se ponga a 

disposición del contribuyente el importe derivado 

del reembolso o transmisión de las acciones o 

participaciones de instituciones de inversión 

colectiva. Tampoco resultará de aplicación el citado 

régimen de diferimiento cuando la transmisión o 

reembolso o, en su caso, la suscripción o 

adquisición tenga por objeto participaciones 

representativas del patrimonio de instituciones de 

inversión colectiva a que se refiere este artículo que 

tengan la consideración de fondos de inversión 

cotizados o acciones de las sociedades del mismo 

tipo conforme a lo previsto en el artículo 49 del 

Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 

de instituciones de inversión colectiva, aprobado 

por el Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre. 

 

b) […] 

 

2. a) El régimen previsto en el apartado 1 de este 

artículo será de aplicación a los socios o partícipes 

de instituciones de inversión colectiva, reguladas 

por la Directiva 2009/65/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, por 

la que se coordinan las disposiciones legales, 

que los transmitidos o reembolsados por el 

contribuyente son aquellos que adquirió en primer 

lugar. 

Cuando el importe obtenido como consecuencia del 

reembolso o transmisión de participaciones o acciones 

en instituciones de inversión colectiva se destine, de 

acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente 

se establezca, a la adquisición o suscripción de otras 

acciones o participaciones en instituciones de inversión 

colectiva, no procederá computar la ganancia o pérdida 

patrimonial, y las nuevas acciones o participaciones 

suscritas conservarán el valor y la fecha de adquisición 

de las acciones o participaciones transmitidas o 

reembolsadas, en los siguientes casos: 

1.º En los reembolsos de participaciones en 

instituciones de inversión colectiva que tengan la 

consideración de fondos de inversión. 

2.º En las transmisiones de acciones de instituciones de 

inversión colectiva con forma societaria, siempre que 

se cumplan las dos condiciones siguientes: 

Que el número de socios de la institución de inversión 

colectiva cuyas acciones se transmitan sea superior a 

500. 

Que el contribuyente no haya participado, en algún 

momento dentro de los 12 meses anteriores a la fecha 

de la transmisión, en más del 5 por ciento del capital de 

la institución de inversión colectiva. 

El régimen de diferimiento previsto en el segundo 

párrafo de este párrafo a) no resultará de aplicación 

cuando, por cualquier medio, se ponga a disposición 

del contribuyente el importe derivado del reembolso o 

transmisión de las acciones o participaciones de 

instituciones de inversión colectiva. Tampoco resultará 

de aplicación el citado régimen de diferimiento cuando 

la transmisión o reembolso o, en su caso, la suscripción 

o adquisición tenga por objeto participaciones 

representativas del patrimonio de instituciones de 

inversión colectiva a que se refiere este artículo que 

tengan la consideración de fondos de inversión 

cotizados o acciones de las sociedades del mismo tipo 

conforme a lo previsto en el artículo 79 del Reglamento 

de desarrollo de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 

instituciones de inversión colectiva, aprobado por el 

Real Decreto 1082/2012, de 13 de julio. 

b)[…] 

 

 

 

2.a) El régimen previsto en el apartado 1 de este 

artículo será de aplicación a los socios o partícipes de 

instituciones de inversión colectiva, reguladas por la 

Directiva 2009/65/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 13 de julio de 2009, por la que se 

coordinan las disposiciones legales, reglamentarias y 



reglamentarias y administrativas sobre 

determinados organismos de inversión colectiva en 

valores mobiliarios, distintas de las previstas en el 

artículo 95 de esta Ley, constituidas y domiciliadas 

en algún Estado miembro de la Unión Europea e 

inscritas en el registro especial de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, a efectos de su 

comercialización por entidades residentes en 

España. 

 

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo 

párrafo del apartado 1.a) se exigirán los siguientes 

requisitos: 

 

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y 

reembolso de acciones y participaciones de 

instituciones de inversión colectiva se realizará a 

través de entidades comercializadoras inscritas en la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

 

2.º En el caso de que la institución de inversión 

colectiva se estructure en compartimentos o 

subfondos, el número de socios y el porcentaje 

máximo de participación previstos en el apartado 

1.a).2.º anterior se entenderá referido a cada 

compartimento o subfondo comercializado. 

 

[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Disposición adicional decimotercera. 

Obligaciones de información. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

administrativas sobre determinados organismos de 

inversión colectiva en valores mobiliarios, distintas de 

las previstas en el artículo 95 de esta Ley, constituidas 

y domiciliadas en algún Estado miembro de la Unión 

Europea e inscritas en el registro especial de la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores, a efectos 

de su comercialización por entidades residentes en 

España. 

Para la aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo 

del apartado 1.a) se exigirán los siguientes requisitos: 

1.º La adquisición, suscripción, transmisión y 

reembolso de acciones y participaciones de 

instituciones de inversión colectiva se realizará a través 

de entidades comercializadoras inscritas en la 

Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

2.º En el caso de que la institución de inversión 

colectiva se estructure en compartimentos o subfondos, 

el número de socios y el porcentaje máximo de 

participación previstos en el apartado 1.a). 2.º anterior 

se entenderá referido a cada compartimento o subfondo 

comercializado. 

3.º Que el reembolso o transmisión o, en su caso, la 

suscripción o adquisición, no tenga por objeto 

participaciones o acciones en instituciones de inversión 

colectiva análogas a los fondos de inversión cotizados 

o sociedades del mismo tipo previstos en el artículo 79 

del Reglamento de desarrollo de la Ley 35/2003, 

cualquiera que sea el mercado regulado o el sistema 

multilateral de negociación en el que coticen y la 

composición del índice que reproduzcan, repliquen o 

tomen como referencia. 

[…] 

Disposición adicional decimotercera. Obligaciones 

de información. 

 

[Se añaden los apartados 6 y 7] 

 

6. Las personas y entidades residentes en España y los 

establecimientos permanentes en territorio español de 

personas o entidades residentes en el extranjero, que 

proporcionen servicios para salvaguardar claves 

criptográficas privadas en nombre de terceros, para 

mantener, almacenar y transferir monedas virtuales, ya 

se preste dicho servicio con carácter principal o en 

conexión con otra actividad, vendrán obligadas a 

suministrar a la Administración tributaria, en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, 

información sobre la totalidad de las monedas virtuales 

que mantengan custodiadas. Este suministro 

comprenderá información sobre saldos en cada moneda 

virtual diferente y, en su caso, en dinero de curso legal, 

así como la identificación de los titulares, autorizados o 

beneficiarios de dichos saldos. 

 

7. Las personas y entidades residentes en España y los 

establecimientos permanentes en territorio español de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

personas o entidades residentes en el extranjero, que 

proporcionen servicios de cambio entre monedas 

virtuales y dinero de curso legal o entre diferentes 

monedas virtuales, o intermedien de cualquier forma en 

la realización de dichas operaciones, o proporcionen 

servicios para salvaguardar claves criptográficas 

privadas en nombre de terceros, para mantener, 

almacenar y transferir monedas virtuales, vendrán 

obligados, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan, a comunicar a la Administración tributaria 

las operaciones de adquisición, transmisión, permuta y 

transferencia, relativas a monedas virtuales, así como 

los cobros y pagos realizados en dichas monedas, en 

las que intervengan o medien, presentando relación 

nominal de sujetos intervinientes con indicación de su 

domicilio y número de identificación fiscal, clase y 

número de monedas virtuales, así como precio y fecha 

de la operación. 

 

La misma obligación anterior tendrán las personas y 

entidades residentes en España y los establecimientos 

permanentes en territorio español de personas o 

entidades residentes en el extranjero, que realicen 

ofertas iniciales de nuevas monedas virtuales, respecto 

de las que entreguen a cambio de aportación de otras 

monedas virtuales o de dinero de curso legal. 

[…] 

 

 

[Se añade una disposición transitoria trigésima sexta] 

 

Disposición transitoria trigésima sexta. Aplicación 

del régimen de diferimiento a determinadas 

participaciones o acciones en instituciones de 

inversión colectiva adquiridas con anterioridad a 1 

de enero de 2022. 

El requisito establecido en el número 3.º de la letra a) 

del apartado 2 del artículo 94 de esta Ley no será de 

aplicación a las participaciones o acciones en 

instituciones de inversión colectiva a que se refiere 

dicho número 3.º adquiridas por el contribuyente con 

anterioridad a 1 de enero de 2022 y no cotizadas en 

bolsa de valores española, siempre que el importe del 

reembolso o transmisión no se destine a la adquisición 

de acciones o participaciones de instituciones de 

inversión colectiva previstas en el citado número 3.º 

 

 

 

 


